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Panl estas exportaciones, los plazos para solicitar la importación o
devolución, respectivamente, comenzarán a contarse desde la fecha
de publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos de la
Orden de 2S de septiembre de 1985 (<<Boletín Oficial del Estada»
de 29 de octubre), que ahora se amplía.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios Juarde a V. L muchos añol.
Madrid, 29 de diciemJ¡re de 1986.-P. o.~ elDirector general de

Comercio Exterior, Fernando Gómcz AviJes-\..asco..

llmo. Sr. Director general de Comercio Exterior.

14187 ORDEN de 29 d. diciemlJre de 1986 por l~' se
autoriza a la firma «Fábrica Española de Con eccia
nes, Sociedad Anónima», el r~gimen de t ca de
perfea:ionamiemo activo para ltJ importación de teji
aos y la exportación de prendas exterior...

nmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el exJ.lC"
diente promovido por la Empresa «Fábrica Española de COnfeccIO
nes Sociedad Anónima», solicitando el ré$imen de tráfico de
perfeccionamiento activo para la imponac,ón de tejidos y la
exportación de prendas exteriores,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Comercio Exterior, ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el rtgimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «Fábrica Española de Confecciones,
Sociedad Anónima», con domicilio en Madrid, calle Acacias,
número 3, San Sebastíán de los Reyes, y número de identificación
fiscal A-28030062.

Se concede por el sistema de admisión temporal, exclusiva
mente.

Segundo.-Las mercancias de importación serán las siguientes:

1. Tejido de poliamida 100 por lOO, de ISO centímetros de
ancho, de 135 gramos por metro cuadrado, teñido y acabado con
resina a 23S gramos por metro cuadrado, P. E. 59.08.79.

2. Tejido de poliamida 100 por lOO, de 160 centímetros de
ancho, de 65 gramos por metro cuadrado, teñido y acabado,
posición estadistica 51.04.2S.I.

Tercero.-Los productos de exportación serán:
l. Conjunto de tejido' de poliamida lOO por loo, posición

estadística 61.01.S4, 1.

Cuarto.-A efectos contables oc establece: .

La Empresa beneficiaria queda obligada a comunicar fehacien
temente a la Inspección Regional de Aduanas correspondiente a la
demarcación en donde se encuentra enclavado el taller o faetoria
que ha de efectuar el proceso de transformación, con antelación
suficiente a su iniciación, la fecha prevista para el comienzo del
mismo (con expresión detallada de los productos a fabricar de las
materias primas a emplear en cada caso, proceso tecnológico a que
se someterán, pesos netos de partida de cada uno de ellos como los
realmente incorporados, porcen~.. de Dérdidas de cada materia,
con diferenciación de mermas ~ subproductos, pudiéndose aportar
a este fin cuanta documentaCIón comercíal o técnica se estime
conveniente), así como duración aproximada prevista, Y. caso de
que fuese precisa la colaboración de otras Empresas transformado
ras, su nombre, domícilio y código de identificación fiscal.

La Inspección Regional de Aduanas e Impuestos especiales, tras
las comprobaciones realizadas o admitidas documentalmente,
procederá a levantar la oportuna diligencia, en la que conste, por
cada producto exportado, además de las caracteristicas técnicas
identificadoras de cada uno de los tejidos autorizados que han sido
realmente utilizados, los coeficientes de traDsfonnaci6n correspon·
diente a cada uno de dichos tejidOS, así como las cantidades
necesarias de cada uno de ellos para su fabricación, con especifica
ción de las mermas y de los subproductos en cada caso.

El ejemplar de la diligencia en poder del interesado servirá para
la formulación, ante la Aduana exportadora, de las hojas de detalle
que procedan.

El interesado queda obligado a declarar en la documentación
aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de detalle,
por cada producto exportado, las composiciones de las materias
primas empleadas, determinantes del beneficio fiscal, asi como
calidades, tipos (acabados, colores, especificaciones particulares,
formas de presentación), dimensiones y demás características Q,ue
las identifiquen y distingan de otras similares y que, en cualqwer
caso, deberán coincidir, respectivamente, con las mercancías pre
viamente importadas o Que en su compensación se importen
posteriormente, a fin de que la Aduana, habida cuenta de tal

declaración y de las comprobaciones que estime conveniente
realizar, pueda autorizar la correspondiente hoja de detalle.

Quinto.-Se otor¡a esta autorización basta e131 de diciem~ de
1987, a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín Oficial
del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar la prórroga
con tres meses de antelación a su caducidad y adjuntando la
documentación exigida por la Orden del Ministerio de Comercio de
24 de febrero de 1976.

Sexto.-Los países de origen de la mercancía a importar serán
todos aquellos con los que España mantíene relaciones comerciales
normales.

Los países de destino de las exportaciones serán aquellos con 101
que España mantiene asimismo relaciones comercialc:s normales o
su moneda de pago sea convertible, pudiendo la Dirección General
de Comercio Exterior, si lo estima oportuno, autorizar exportacio
nes a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera, también se beneficiarán del
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas
condiciones que las destínadas al extranjero.

Séptímo.-El plazo para la transfomw:ión y exportación"" el
sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos añOS, si
bien para optar por primera vez a este sistema, habrán de cumplirse
los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Orden de la
Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 y en el punto
6.· de la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de lebrero
de 1976.

Octavo.-Deberán indicarse en las correspondientes casillas,
tanto de la declaracíón o licencia de imponacíón como de la
licencia de exponación, 'Iue el titular se acoge al rtgimen de tráfico
de perfeccionamiento aeuvo y el sistema establecido, mencionando
la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercancias importadas en régimen de tráfico de
peñeecionamiento activo. así como los productos terminados
exportables, quedarán sometidos al rtgimen fiscal de intervención
previa.

Décimo.-Esta autorización se regirá en todo aquello relativo a
tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en la
presente Orden, por la normativa que se deriva de bis siguientes
disposiciones:

Decreto 1492/1975 (<<Boletín Oficial del Estado» número 16S).
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de

1975 (<<Boletín Oficial del Estado» número 282),
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(<<Boletín Oficial del Estado» número S3).
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976

(<<Boletín Oficial del Estado» número 53).
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo de

1976 (<<Boletín Oficial del Estado» número 77).

Undécimo.-La Dirección General de Aduanas y la Dirección
General de Comercio Exterior, dentro de sus respectivas competen
cias, adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación
y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios~ a V. L muchos añOL
Madrid, 29 de diciembre de 1986.-P. D., el Director general de

Comercio Exterior, Fernando Gómez Avilés-Casco.

Ilmo. Sr. Director general de Comercio Exterior.

ORDEN de 29 de diciembre de 1986 por la que se
modifica a la firma «Manterol, SociediuJ Anónima»,
el rtgimen de tráfico de perfeccionamiento activo para
la importación de fibras textil.. sintéticas disconti
nuas de poli~ster y acri1icas y ltJ exportación de
hilados, tejidos de ghlero de punto y ropa de cama.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovidoj>Or la Empresa «Mantero~ Sociedad Anónima»,
solicitando modificación del régimen de tráfico de perfecciona
miento activo para la importación de fibras textiles sintéticas
discontinuas de poliéster y acrilicas y la exportación de hilados,
tejidos de género de punto y ropa de cama, autorizado por Orden
de 6 de marzo de 1985 (<<Boletln Oficial del Estado» de 27 de abril)
y modificado por la Orden de 29 de diciembre de 1986 (<<Boletín
Oficial del Estado» de 3 de febrero de 198n

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Comercio Exterior, ha resuelto:

Prlmero.-Modificar el Iélimen de tráfico de perfeccionamiento
activo a la fuma «Manterol,~edadAnónima», con domícilio en
Ontenient.e, caIle Ramón y Caja\, sin número, y número de
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identificación fiscal A.46.023446, el apartado segundo en el ..ntido
de ampliar las mercancías de imponación en las siBUien~:

3. Hilo continuo texturado de poliéster en crudo.
3.1 De 78·100 dtex. P. E. 5\.01.29.
3.2 De 167 dtell, P. E. S1.01.30.
4. Hilo continuo sin teJ<lurar de poliéster en crudo, de

300-600 v/m.
4.1 De 78-100 dtell, P. E. 5\.0\.41.
4.2 De 167 dtell, P. E. 51.01.42.

Los efectos contables que se establecen serán los mismos que los
establecidos para las mercancías 1 y 2.

Asimismo se modifica e! apartado cuarto en el sentido de añadir
a continuación del párrafo cuarto lo siguiente:

Ea la exporlal:i6n del producto IV (mantas y co1cbas de lénero
de punto) cuando estén perchadas y tundidas por ambas caras: 138
kilogramos.

Se consideran mermas e! 5 por lOO ysubproductos el 21 por 100
adeudab1e por las PP. EE. 56.03.13/15/17. respectivamente, yell.S
por 100 por la P. E. 63.02.19.

En e! sistema de reposición con lIaDquicia aranoelaria y de
devolución de derechos las exportaciolle!. 9ue se hayan efectuado
desde el 24 de junio de 1986 (producto IV) Y 22 de diciembre de
1986 (de las mercancías 3 y 4) haata la fecha de publicación en el
«Boletín Oficial del Estado». podrán acogerse también a los
beneficios correspondientes. siempre que se haya hecho constar. en
la licencia de exportación y en la restante documentación aduanera
de despacho, la referencia de estar en trámite su resolución. Para
estas exportaciones los plazos aeiialados comenzarán a contarse
desde la fecha de publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial
del Estado».

Se mantiene en vigor el resto de la Orden que abara se modifica.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios~aV.l.
Madrid, 29 de diciembre de 1986.-P. D., el Director general de

Comercio Exterior. Fernando Gómez Avi1és·Casco.

limo. Sr. Director 8eneral de Comercio Exterior.

14189 ORDEN de 29 de diciembre de 1986 por la que se
autoriza a la firmtl «1Asgo Internacional. Sociedad
A.nónima». el rqimen de trafico de perfeccionamiento
activo pora la importación áefibras textiles acrf1icas y
la exportación de hilados.

Dma. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
dienu: promovi~o por la Empresa «!.asgo Intemaciona.I, Sociedad
AnÓIlUllB». soliCItando el régimen de tráfico de Derfeccionamiento
activo para la importación eJe fiblas textiles acrllicas y la exporta
ción de hilados,

Este Ministerio. de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Comercio Exterior, ha resuelto:

Primero.-Se autoriza e! lé¡imen de ttáfico de perfecciona
miento activo a la firma «Las80 Internacional, Sociedad Anó
nima», con domicilio en Barcelona, carretera de Mancada, 261.
Terrassa, y número de identificación fiscal A.08.952772.

Este tráfico oc concede exclusivamente por el sistema de
admisión temporal.

Segundo.-Las mercancías de importación serán las siguientes:

\. Fibras textiles sintéticas discontinuas, acrilicas, de 3.3-5,5
dtex, peinadas en crudo. P. E. 56.04.15.

2. Fibras textiles sintéticas discontinuas, de polipropi1eno de
6.6 dtell, en crudo o teñido en m.... peinadas, P. E. 56.04.17.

Tercero.-Los producto. de exportaáón ocrán:

l. Hilados de fibras textiles sintéticas, acrílicas o de polipropi·
teno, y sus mezclas.

L1 Sin acondicionar para la venta al por menor, posiciones
estadisticas 56.05.25/28.

L2 Acondicionados para la venta al por menor, posiciones
estadisticas S6.06.11/15.

CIIarto.-A efectos contables oc eatabIece:
Por cada 100 kilogramos de fibra de importación realmente

contenida en los hilados de ex~ción, se datarán en la cuenta de
admisión temporal 105.26 kilogramos de fibra de las mismas
'caracterlsticas.

Se consideran mermas el 3 por 100 Ysubproductos el 2 por 100
adeudable por las PP. EE. 56.03.15/17.

El interesado queda obligado a declarar en la documentación
aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de detalle,
por cada producto ""panado, 1.. composiciones de las materias
primas empleadas, determinantes del beneficio fiscal, así como
calidades. tipos (acabados. colores. especificaciones paniculares,
formas de presentación), dimensiones y demó caracteristicas que
las identifiquen y distingan de otras similares y que, en cualquier
caso, deberán coincidir. respectivamente, con las mercancías pre
viamente importadas o que en IU compensación se importen
posteriormente, a fin de que la Aduana, habida cuenta de tal
declaración y de las comprobacioneS"" que estime conveniente
reahzar, entre e1la5 la extracción de muestras para su revisión o
análisis por el Laboratorio Central de Aduanas, pueda autorizar la
correspondiente boja de detalle.

Quinto.-Se otorga esta autorización basta el 30 de diciembre de
1987, a partir de la fecha de su publicación en e! «1loletin Oficial
del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar la prórroga
con tres meses de antelación a su caducidad y adjuntando la
documentación exigida por la Orden del Ministerio de Comercio de
24 de febrero de 1976.

SeXlo.-Los paises de origen de la mercancía a importar serán
todos aquellos con los que España mantiene relaciones comerciales
normales.

Los paI...de destino de las exportaciones serán aquellos con los
que España mantiene asimismo relaciones comerciales normales o
su moneda de pago sea convertible, pudiendo la Dirección General
de Comercio Exterior. si lo estima oportuno. autorizar exportacio
nes a los demó paI....

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del irea aduanera, también se beneficiarán del
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en aná10ps
condiciones que las destinadas al extranjero.

SéPtimo.-E1 plazo para la transformación y exportación en e!
sistema de admisión temporal no podri ser superior a dos años. si
bien. JlB11! optar por primera vez a este sistema, habrán de
cumplirse los requisitos establecidos en e! punto 2.4 de la Orden de
la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 y en e!
punto 6.0 de la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero
de 1976.

En e! sistelll8 de reposición con lIaDquicia arancelaria el plazo
para solicitar las importaciones aerá de un año a partir de la fl:cha
de las exportaciooes respectivas, oegún lo establecido en el~o
3.6 de la Orden de Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre
de 1975.

Las cantidades de men:anclaa a importar con franquicia aran<:e
laria en e! sistema de reposición, a que tienen derecho las
exportacionea realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o en
parte, sin mú limitaei6n que d cumplimiento del plazo para
aolicitarlas.

En e! sistema de devolución de derechos e! plazo dentro del cual
ha de realizanIe la transformación o incorporación y exportación de
las mercanclas aerá de seis me.... ,

Octavo.-La opción del sistema a elegir oc hará en e! momento
de la presentación de la correspondiente declaración o licencia de
importación, en la admisión temporal, y en el momento de solicitar
la correspondiente licencia de ~rtaeión, en los otros dos
sistemas. En todo caso, deberá indicarse en las correspondientes
casillas, tanto de la declaración o licencia de importación como de
la licencia de exportación, que el titular se &cose al régimen de
tráfico de Derfeccionamiento activo y e! sistema elegido, mencio
nando la disposición por la que se le otOIJÓ e! mismo.

Noveno.-Las mercancías lmponadas en régimen de tráfico de
perfeccionamiento activo, así como los prQductos terminados
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de comproba
ción.

Décimo.-En el sistema de reposición con franquicia arancelaria
y de devolución de derechos, las exportaciones que se hayan
efectuado desde el 31 de enero de 1986 (mercancía 1) Y el 18 de
septiembre de 1986 (mercancía 2) y basta la aludida fecha de
publicación en e! «Boletin Oficial de! Estado», podrán acogerse
también a los beneficios correspondientes, siempre que se haya
hecho constar en la licencia de exportación y en la restante
documentación aduanera de despacho la referencia de estar en
trámite su resolución. -

Para estas exportaciones los D1azos seña1ados en el articulo
anterior comenzarán a contarse desde la fecha de publicación de
esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Undécimo.-Esta autorización se regirá, en todo aquello relativo
a tráfico de perfeccionamiento y Que no esté contemplado en la
presente Orden, por la normativa que se deriva de las siguientes
disposiciones.:

Decreto 1492/1975 (<<Boletin Oficial de! Estado» número 165).
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de

1975 (<<1loIetin 0ficia1 del Estado» número 282).


